
 

  

Estimadas Familias: 

Quiero informales que en diciembre se realizarán las inscripciones para el ciclo lectivo 2023, las 

fechas le serán comunicadas oportunamente. 

Próximamente recibirán en su correo electrónico la chequera correspondiente a la matricula, la 

misma la podrá abonar en tres cuotas dentro del 2022. 

Le recordamos que, al momento de la matriculación, debe cumplir con los siguientes requisitos 

mínimos: 

-Contrato educativo firmado.  

 -Promoción del alumno/a al año al cuál aspira. 

 -Documentación y solicitudes que la Dirección del Nivel informe. 

 -NO POSEER DEUDA con la Institución.  

-PAGO COMPLETO DE MATRICULA. 

Se aclara que en caso de no cumplir con los requisitos mencionados anteriormente no podrá 

completar el proceso de inscripción, lo que implica que el alumno/a no estará matriculado al ciclo 

lectivo 2023. 

Pueden comunicarse a colegio@ivcc.edu.ar  para solicitar reimpresión de boletos, realizar 

consultas sobre deuda, medios de pago y actualizar su correo de contacto para envío de chequeras. 

Mora en los pagos: si se encuentra en mora con la Institución agradeceré que, en carácter URGENTE, 

se comunique con Administración a los fines de regularizar la deuda. 

Muchas gracias. 

Saludos. 

 

 

Cdra.Martina Puchol  
Apoderada de Administración  
"Yo hago nuevas todas las cosas"  
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